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CONSEJO DE ESTADO 
El Consejo dc! Estado de 1ü República de Cuba. en uso 

d e  las atribucioiics que le cst.in conferidas y a propuestu 
di. la Comisión Central de Cuadros, ha adoptado el si- 
guiente 

ACUERDO 
PRIMERO: Designar a la compañera MARTHA LO- 

MAS MORALES, en el cargo de Viceministra Primera 
del Ministerio para la Inversión Extranjera y la Cola- 
boracibn Económica. 

Comuníquese este Acuerdo a la interesada, 
al Ministro para la Inversión Extranjera y la Colabora- 
ción Económica, a la Comisión Central de Cuadros y 
publiquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, ell Ciudad de La 
Habana. a 15 de octubre de 1998. 

SEGUNDO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 

MINISTERIOS 

 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No 422/98 

POR CUANTO: Corrcsponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior. en virlud de lo dispuesto en PI Aciit?rAo 
NP 2821. adoptado por el Camité Ejecutivo del C»ncf,jo 
de Ministros con Iecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y conlrolar l a  aplicaciúri de la polilica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolución N? 507, de 25 de 
octubre de 1995, dictada por cl que resiielvc, fue ec1.a- 
blecirio el proccdimicnto para solicitar la aiiiorizacihi 
r q u ~ r i i l a  liara el otorgamiento de contratos de comicihi 
para la venla, en el territorio nacional, de mcrcaricias 
importadas en cans ig i ix ih .  

POR CUANTO: La emimsa  DISEMAH. ha formali- 
zado. según CI priicrrlimiento establecido. solicitud d.: 
autorizaciúii para oiorg;ir un coiitrata de comisión co'1 
la compañia ilaliana ACCIAI VENDER SPA, para ¡a 
venta, en corisignacih, de las mercancias de irnportaci<i:i
que en la propia solicitud se drtal1a:i. 

En uso de las facultades que me cslán 
conferidas, 

POR TANTO: 
R e s  u e 1 v o : 
PRIMERO: Autorizar' a la empresa I3ISEMAH. par? 

olorgiir i in contrato de comisión con la compañía italiana 
ACCIAI VENDER SPA, para la venta, en el territorio 
iiacional. de mercancias importadas en  coiisignaciún. las 
que se drt;illan a nivel de partidas y subpartidas iiran- 
celariiis en el Anexo N? 1 que forma parte integrante d e  
esta Resolución. 

SEGUNDO: La empresa DISEMAH. viene oblipada, de 
conformidad a lo dispuesto en  la Resolución No 45, dic- 
tada por el que  resuelve en fecha 14 de febrero de 1991, 
a reportar mensualmente a la Dirección de Estadísticas, 
Análisis y Planificación la información estadistica de las 
mercaticiai importadas que permanecen en  los almnceiiei 
bajo el régimen de Consignación a su cargo, según el 
modela establecido en la precitada Resolución. 

DíSPOSlCION ESPECIAL 

Se concede un plazo de treinta dias. contados 
a partir de la fecha de notificación de la prcsciitc Rcso- 
lución. para que la entidad autorizada cn el Apartado 
PRIMERO B otorgar Contrato de Comisión. iormalicc s u  
inscripción cn el Registro Nacional de Contralos dc Co- 
misióii. adscrito a la Cámara de Comercio de la Rcpú- 
blica de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en  el plazo rstablccido 
e n  cstn Disposicion Especial, se entenderá por desislid2 
cl interec de otorgar el Contrato d e  Comisión en cues- 
tión y por anulada la autorización por la presenle con- 
cedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al inlercsndo, a 
los Viceministros y Directores del Ministerio dcl Comer- 
cio Exlcrior. al Ministerio de Finaiizas y Precios, al Mi- 
iiislcrio dcl Comcrcio Interior. a la Aduana Ci,nrral di: 
la Rcpública. a l  Presidente de la Cimara dc Cwnrrci.i 
dc la República de Cuba. al Banco Ccritral dc Cuba. a l  
Ilanca Fiiiai:cicro Iiiternacio:ial, al Banco Iiilcrriacional 
dc Camcrcio S.A. Publiquese en la Gaceta Ol i r ia l  par1 
geiicral conocimiento y archivcse el original dc la misma 
en la Dirccci¿jn .Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana. Minislerio del Co- 
mrrcio Exleriar, a 23 de octubre de 1993. 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exlerior 
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REYOLUCIOW No 424% 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NP 2821. advptado por el Comitc Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 20 de iioviembre de  1991. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicaci6:i de  la poli t iea del Es- 
tada Y dcl Gobierno c n  la actividad comercial cxterior. 

POR CUANI'O: Par la Rcsoliición NO 5117. dc 25 de  
octubrc dc 1995, dirkida por ci qiic r~ :s i ic l~~c .  fue esia- 
blecido cl proccdiniiciiio para  sol ic i l i i r  la auI.orimeii,it 
requerida para C I  ulurg~iiniciii.~ dc coiilriilus dc  cnniisiu,i 
para la veiits. cn cI tcrritorio tnaciwial. d~ n~escaiicias 
almacciiadas eii ri%!imc:i dc dcpúsilo dc adwtrm. 

POR CUANTO: Mcdionlc la Rcsohiciiin N? 2:!5. dc I r> 
de junio de l99il. riii:tad~a por c'I quc r<~~uc . ivc .  s p  ;tuiorizti 
a la Emprrs;! WUIMIMI'L~RT para o!orgiir ~ J : I  ~ ~ m l r i t t
de comisiúii ron  !a coniliaiiiü veiiczolanii IIATCJ LAS LU- 
MAS, S.A. (HA1,OS.W. para la venid <Ic dclci'niiriadas 
mercancias almave:~nc:ac ci? regimcn de dcp6sito de ailrianii. 

POR CUANTO: I:c.;i.ltü ~!cc~r? l ' io  rcclificar las sub- 
partidas araiicelnriiis dc las mi3rca:icias alin;ic<:iiiiiliis cii 

régimen d e  depGsiio tlc x I i i t u , ~ i  ai!torizad;is a vc,idcr a 
la Emprcsii (3UIMIMI'OH'I'. r;iFd¡Oli(C u n  coii lr. i l0 .Ic 
comisión con la coiiipaiiia vcnczolaiia IIALOSA. 

POR TANTO: En UEU dc la?; facitltadcc qiic nic csliiii 
conferidas, 

POR CUANTO 

H c s u  r l  v o :  

PnIMEnO: AuIoii%iir il 1 3  Eniprcsa <~Uiniinli 'OnT 11.1- 
ra otorga: u11 co~~Lrii!o L I C  coiiiisi<j;i con la c a n i p d a  
vcnczolaiis llATO LAS LORli\S, S.A. (IIALOS.4) liara I:I 
venta, eii C I  terriiorio 'iiacionul, de mcrcasxias alniaceiid- 
das cn rCgimcii dc deposito dc aduana, las que a iiivcl 
de subparlidas arnixelarias sc coiisignar; c:i el .\ncx3 
No 1 quc forma piirtc integrante de la prcscriie Rcsolii- 
cióii y coiicccuciitemcnie se deja siii eíccto l e  Resolitciúii 
No 235, de {echa 16 dc junio de 1OXl .  

SEGUNDO: La Enipicsa QUiiMihii'OiiT vieiic d)Iig;i- 
da, de  co!iforin~icd ii lo dispuesto eii l i t  I<.csoiiiciijii N 7  
237, diclada por cl qiic rcsuelve c.1 fecha 11 dc nia.?ii 
de  1995, R r i p u i i a r  I~I;II:;~~III~~IIL~ d 1.i Uirccciúii de Ei- 
tadisticas, A!iili!;k; j. l ' h : i i f~cac~6i ,  la iiifuriiiaciirii c&dls- 
tica de las mescai ic~i t~ impo:ladas del icgimcii dc depusi- 
to de  aduiiiiu, segUii C I  inodelu establecido cii la precitada 
Resolucióii. 

OSICLUN KrPECLIL 
~ i c  uii p ; a x  de trei i i la dias, coiitüdus 

a partir dc !a Icclia dc iivtiiicacidi! dc la presciile iieso- 
lucióii. p d i d  iiuc I:I cii1id;irl iiiilaii&ida ei: e l  Apartado 
PRIhIEnO a oturgar Ca:iircl!u dc  C~n i i s iú i~ ,  formalice 511 

iiiscripci&i WI c I  I l ~ g , s l r o  Naciu.,al dc Coiitratos dc  Co- 
misión, adscritr) I la Cdnur i i  de Comercio de l a  Rcpú- 
blica dc Cuba. 

cn csta i>ispcwri;~,~ p:qx:cial. sc c:iic:ider.i par desizlirld 
,cl i,i(crLs (le O I O I ' ~ . ~ !  c; <:u t~ i r c~m de Coinisi6.i c!i cuci- 
ti&! y por d , u ! d a  !;I ctL:l"!~iLa<:i<i,l i iu i  1, ,.;i!sciil' cu I -  

il ¡il !!>SCripCi6i? CI1 CI p1;iiO eStiib¡eC:<lO 

ccdidd. 
COpIUyIc:rip:>k; ':, i\rc.:.,-.,:c, !?<.. ,.,:.,, 

los -qi<~n]i;,P,:,lc4 5' 1:;rw t * ; L  de! ~,:L!:l.~:c:m dz! cim 
cio Extcr;ar, al Ministeino d e  Finaiizas Y Prcrios. al, Mi- 
nisterio del Comercio interior, a la Aduana Gcneral de 
lu. República, al Presidente de la Cámara de Comercia 
de la República de  Cuba. al Biinco Central-di Ciiba. ill 

Baiico Financiero I:iternacioiial. iil Banco Inleri!aLiurial 
de Comercio S.A. Publiquese en la Gacela Oficial pnrn  
general conocimiento y arohivese PI original dc la misnia 
en la Dircccirjn Jiiridica. 

DAIIA cn la ciudad dc 1.0 I laban;~,  Mitiislcriu t lc l  Co- 
mcrcio Exterior, i i  26 de oclubic de l!lW 

Ricardo Cabrisiis Riliz  
hliiiistro del Ciimycio Esl.criur 
 
RtiSOLUClON NP 272 

PUR CUANTO: La Ley No. 76. Lcy dr hlllliis, pro- 
mulgada el 23 dc encro de  1995. cstablccc cn s u  Articulo 
47 quc cl Consejo de  Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan cn cl Ministerio de  la Industria hásica el Otor- 
gamiento o dciiegación de  las concesiones iiiineras liara 
pcqueiios yacimientos de dclcrminados niincriilcs. 

FOR CUANTO: El Acucrdo No. :119U. dc fc rha2t i  de 
agoalo dr 1097, do1 Comité Ejccuiivo del Coiisrjo de R i i -  
i i is t ros otorgó Ministro de  In Industria Uasica deler- 
iniiiadric facullades en  relación coi1 los rccursos 'niinc- 
rnles clasific;idos en los Grupas 1, 111 y lV, scgún cl 
Articulo 13 de la mcntada Ley dc  Minas. 

La Empresa Geoniiiici'n l~~!rn:lgiieY h A  

pi'csciit:irlo a la oriciiia N;l<:ionai d~ RKUIWIS m I c ~ - a k !
u n a  solicitud dc  concesióii tic invcsi~:Saci~'m grolugira pari i  
cl ;ircii deiiorniii;ida El Irnpiicsto. ubicsda cn lii proviixi:i 
Las Tunas. 

FOR CUIiNTO: La Oficina Naciuii;~l dc  Ketursos Mi-  
i?eralcs ha considerado coiivciiieiitc ~.?cuiiiciiiliir iil Mii i is-  
t ro  dc  In Iiidiistri:? Bisicii qiie se o;i>i'giic l i i  co;!wy:ii:i 
al solir i i i inic. oidos Ics crilcrios dc  los <h:;i:ios Iocalc; 
drl Poder ropular. 

El <]uc rcsiicl\r i i ic d c s ~ c i i i i ~ / o  hlii~~.~l:c
dc la IiidilSlr¡a U<tslCa por i\<.iiCl'dü dc! C'uilWJU dC EslXi!:J 

POR CUANTO: 

I'OII C'Iíi\NTO: 

ilc icrha 11 dr iiiayo de  193 .  

coiiieridas, 
FVR TnNTO: Eii uso de ias 1xull;idrs L ~ I K  nic csi&i  

R e s  u e 1 v o  : 
FRIhIEiiO: Otorgar a la Eniyrcsa C;c~ini~i,crd Cc:iiia- 

giipy. e:i 1'1 udclaiiic cl cuncesionario. uiii i  cii i icc?,i i i i i  ilc 
iiii.estigaciúii geol6gica. en cl i r ca  dci;omi:iada Ll Iiii.. 
pues1.0. con el objeto de que redicc tiiilx~i<ii ilc ~'iu:;pcc- 
c iú i i  y explaracion gcoliiglcas pdrri t ' l  ~ n i i i ~ ~ a l  de soc'a 

La psesciile co!~c~s~i>l l  h<: uI,~c'd c ' f t  la pl'u- 
viiicia Las Tunas y abarca u:i arca <;e 1 :11lO he,:l.ii-cüs 
que cc 1ocaliia:i e:i  el ic:'ie!:o. e!i cuoi-dci;arir?:; L,ilii~Je:'t,
Sistema Cuba Sur ,  aiguic.:les: 

VEXTICE NORTE ESVE 
1 203 I)UU 423 Uliü 
" 2,J O \ I O  .1x: l1011 

A:,!) i l l ' j l  " t h ,  I ~ / l l I  

1 3 6  lll1(1 . 4 1 ? !  0 I / 0  
5 "Bí 0,'O ( , , 'O 

1 2:: UCJ i.;J LXlJ 

ba-: i~ll.ica esisie!!te de;itio del i r ca  (1,: la  C O ~ I C ~ : ~ I ~ ~ I I .  

8k:GUNUO: 

9 

.,..,. 
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.I~! 
SI, inicio y pague el  canon establccido para esta I i U C V R  

subfase según el arca seleccionada. 
DECIMO: El concesionario está obligado a solicitar y 

ii obteiicr dc las autoridades ambieiitalcs ia licencia am- 
bicnial corrcspoiidientc con anterioridad a l a  cjecucióii 
de los trabajos que por la prcscntc Rcsoluciijii sc auto- 
rizan. 

El concesionario creara uiia rcser- 
va liiiaiicicra en una cuantía suficiente para cubrir los 
gastos derivados de las labores de rcstauracióii del área 
dc la coiiccsióii y de las áreas dcvucltas, del plan de 
coiitrol de los indicadores ambientales y de las laborcs 
para miligar los impaclos direclos e indirectos de la acti- 
vidad miiiera. La cuantia de esta rcsciva ti0 será menor 
r lcl  5 y ,  dcl total de la inversión minera y será propuesta 
por el coiiccsioiiario al Ministerio de Finanzas y Precioi 
dentro dc los cicnto ochenta dias siguientes al  otorga- 
miento de esta coiiccsión, según dispone cl Articulo 88 
del Decrcto 222, Reglamento de  la Ley de Minas. 

DECLMOSEGUNDO: Al concluir los trabajos, el titu- 
liir dc la prcscnte conccsiUn tcndrá C I  dcrccho tic obtciicr. 
dciitro rlcl área investigada, una o varias conccsioiics de 
crplot.aci<iii de los minerales cxplorados. sicmprc y cuan- 
do h a p  cinnplido todos los rcqucrimieiitos y obligacioiics 
iiihcrcnlcc a la prcsenle coiiccsión. Dicha solicitud de- 
iierá priscnlarse treiiita dias aiitcs dc quc cspirc 1:i 
\'iccnciii dc la preseiik concesión o su prórroga. 

DECIMOTERCERO. Las actividades miiicras realiza- 
: l i u  por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en  el área de la coiicesibii. No obslan- 
le, si las actividades de  un tercera interfirieran con las 
del concesionario, éste dará aviso a ese tercero con suli- 
ciente antelación de no menos de tres mesex al avance 
de las actividades mineras para que, entre ambos, sc 
determine siempre que sea posible, l a  iormd eii que coii- 
tiiiiiarAn desarrollándose simultáneamente dichas acti- 
vidades. Eii caso de no llegar a acuerdo. siempre que 
razviics ecoiiómicas y sociales lo hagan recomciidable, el 
tcrcero al>aiidoiiará cl área, coii sujeción a lo dispucsio 
eii el Api<rtntlo Dccimocuarto de csta Rcsoluciih. 

DkXIMOCUARTO Si, como consecuencia de s u  acti- 
vidad miiiera eii el irea de la coiiccsióii. el coiicesioiiario 
üfcctara iiiterfses o dereGhos de  terceros, ya seaii per- 
m i a s  iialuralcs o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la dcbida i!idemiiirnciiJii y. cuaiidy..p~p,c+diera. a reparar 
los danos ocasionados, todo cllo seguii~ cstablcce la legis- 
Iaciijii vigciiic. 

El coiiccsioiiario está, obligado a to- 
nhir las medidas iiccesarias qvc limitcii al miiiimo C I  
:~rrasi~'e superficial por las lluvias de los matoriales pro- 
ducto de las labores mineras autorizadas en el área de la 
coiiccsiúii, la que eslá ubicada en la cueiica de la ]iresa 
Jobabito. 

1)ECIMOSEXTO: Adernic rl<: lo dispiicslu cli In ipm- 
ZCII:C Rcsoliición, e1 coiiccsioiiario c s i i  obligado ii ciiiiil>lit

i w k i s  las disposicioiics coiilciiidas C I I  l a  Lcy 7R..Lvy dc 
R1i::Uh Y S I i  l?gislUci¿l\ c " , ~ , ~ . , c i , i ~ ~ , t ~ r ~ ~ .  id:. qw: :~\: ;.i ' i L a i ,  

a la prcsc;itc corccsiijr.. 
rmmiosmnni~ LXS d i s p o b i w ' ~ 5  ,I ( I ~ C  s,: ,W~I;

12 p r ~ ~ : ! k  Er,o!uciGn gucd;ir;i:i jiii vi0;r .i tirl ;...ii:iie- 

DECIMOPRIMERO 

DECIMO'.WINTO 
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ra!i trci~!t:i dias después dc su rmtific:xió:~ al co:iresir>- 
nario y no se hubiera irscrito la presento C O : T ? S : ~ ~ ~  e:i 
el Eegistro Mii:cm a cargo de la Oficina WA::io.Xil de 
Recursos hlinera!cs. 

Recursos nlinei'ales. a l  coiiiicsionario y a cu;rit:is pw-  
DECIMOCI'AVO: Natitiqiicsc a !a Oficira N:ici!.>-al dc 

soiins natiirales y juikiicüs sea nccesiirio: y publiquese 
eri la Gaceta Oiicial dc la Rcpública para general cono- 
cimiento. 

DADA eii Ciudad de La IInbana, a 26 dr oilubre de 
m n .  

Marcos Portal Leún 
Ministro de la Industria Básica 
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RESOLUCION NQ 27.1 

POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Articulo
47 que el Conscio de Ministros o su  Comité Ejecutivo
delegan En el Minislcrio de la Industria Básica el otor- 
gdmieiito o deiiegaciiin de las concesiones mineras para
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

No. 31g0' de fecha 26 de
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorg6 al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los miiieralcs clasi- 
ficados eri 
la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Csmagüey h:i 
presrr,,a<lo a la Ofici,ia Nacioiial de n5iiicrales

ir.restiAaciij,, geolócica para
la subfasr de exploracii>ii para el j,ea deiiomiiiadn Paii.
zacola. ubicada en la  proviiicia C2magüey. 

La Oficina Nacional de Recursos nTi-
ncrales ha considerado conveniente en su re- 
come,,dlir de la I i idi is t r ia  Básica que se OtOr. 
gue la al solicitante, oídos de 

órganos locales del Poder Popular. 
f u e  designado Mi-  

nistro de la Industria Básica por Acuerdo del consej
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me est5n 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Geominera Cama- 

g2ey.  en lo adclaiitc el concccioiiario, una coricesión de
investigación geológica, en el árca dcnominada Paliza-
cola, con el objeto de quc renlicc trabajos dc cxploraciún
para el mineral dc arena siiice existente dcntro dcl Arca
de la concesión. 

SEGUNDO: La presente concesión se ubica e11 la pro- 
viricia Camagüey. abarca un  arca de 33.45 hrctirras y su
localizacióii en el terreno en coordenadas Lambert, Sis- 
tcmii Cuba Sur, es la siguieiitc: 
Zona I: 

W?RTICE NOXTE ESTE 
1 2.55 sno 363 I W  
2 256 [ i i i n  36:i inri 
3 256 O00 363 3tin 
4 255 200 353 300 
1 255 500 363 1U0 

'OR 

Grupos I, 111 y Iv, según el Articulo 13 

solicitud de concesi6ii 

POR CUANTO 

POR C U A N T ~  El que 

POR TANTO: 
\'E?TICE NOSTE ESTE 
Zona 11: 

1 25.5 4011 36:; 220 
2 255 fi00 365 2nn 

4 255 40U 3Gi ;>m 
3 2 . 3  6111) 365 530 

1 255 401) 365 2UO 
Zona 111: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 254 4111 364 430 
2 2.54 725 364 4311 
3 254 725 364 751) 
4 254 410 362 750 
1 254 410 364 450 

Zona IV: 
VEXTICE NORTE ESTE 

de la defensa nacional y coll los del medio
ambiente. 

, TERCERO: El concesionario irá devolviendo en cuai-
quier momento al Estado por conducto de la Oficina
Nacional de Recursos Miiieralcs las árrns que no sean
de su interés, y al finalizar la exploraciriii devolverá las
iireas no declaradas para la exploiacih.  debiendo pre-
s ~ n l a r  n dicha Oficina, la dcvol i ic i i r  de Breas constitiii-
das por superficies geométricai sencillas dríiiiidas p x
coordcnadas Lambert y ccgún los requisitos exicidos en
la licrneia ambiental. Ademis. el Cnnct>siowrin eiitregar
a l a  Oficina Nacional de Recursos M i n ~ r a l r s  todm los
daius primarios e informes técnicos corrrsiiaiidientes a
las áreas devueltas. La coric~sión que sc otovc:, es apli-
cable al krea definida como área de la cr incPsi i i i i  o a l a
 parte de ésta que resulte de rcitarle las devoluciones
walizadas. 

CUARTO La concesión que se olorga tci i( lr6 un tér-
mino de u11 año que podrá scr prorrogado cn los
1i.rmiiios Y condiciones establecidos en la I.PY de Minas
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce-
sión 110 otorgará, dentro d e ~  irea <lcsci.ita eii e
Apartado Segundo otra 
objeto los minerales autorizados al  concesionario. Si se
prcsenpora una  soli,citud de concesión mincTa o un pfr-
miso de reconocimiento dentro de dicha área para minf- 
rales distii)tos a los autorizad,,s al concesionario, la
OficinJ Nacional de Recursos Minerales analkzarA la so- 
licitud según los procedimicntos de consulta establecidos,
que  inciuyen ai concesionario, y dictaminari acerca de
la posib!e cocxislencia de ambas actividades. mineras
siempre que no implique una afectación técnica ni eco-
nóniica al concesionario. 

SEXTO El concesionario esti  en la obligación de iii- 

formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Rccur-

1 255 850 364 850 
2 256 150 364 850 
3 2.56 150 365 150 
4 255 eso 365 150 
1 255 850 364 850 

El área ha sido debidamente eompatibilizada con Ion

minera que tenga 
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sos Mincralci el avñnce de los trabajos y su5  resuItadUS, 
y al c011cIi11r c,;.ti'enai-H cl informe fiiiol sob,-e la i i x t . 5 -  

tigació., gcnlti2:r.a 
SEPTIMO: Las ¡ : :?c~rniaci~~;es  y dii<:iiíni!:.Iiii:iiiii ? . I I -  

tregaliis i i  1 . 1  Oiici i ia Nacicw:al de R ~ c u i  
yue a5i l!, !.<.<liii'.ii !rali con <:a,.2clP,' ci,!i- 
fide:ici;i!, ii S ~ > I : ~ ~ I I U ~  e :~prcs :~  :icl cii.iirsi( 
dei<ii; isi l ic;i i , i i~> m, 1.1 ~ n i t l i t i i i  c n  que di 
devucllas. o PII  S I ,  caso. rl coi iccs iowr io  del.ei'mi:ie no 
solicitar la coiicwión de explolació!~. 

1':l roiiceaionario pagará al Erl.ado un canon 
d e  cinco pcsoa por hcciñrea. por aRo, para toda el ;irea 
de la presciilr co:iccaihii. que 51: abonará por nnun!id;i;ics 
adelantadas y < I r  aciierdo al procedimiento cstabiecido 
por el Nliiiisteriu dc Fiiiaiizac y Precios. 

El concesiuiiario está obligado a solic!tar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licenria xn- 
biental correspondiente con anterioridad a la cjecurióii dc 
los trabajos que por la prese.ite ResoiuciG?i se aiitai-iza?. 

DECIMO: El concesionario creara una reserva finan- 
ciera en una cunntia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de das labores de restaurarihn dcl área de la 
coiicesi«ii y de las ;reas dcviieltas, del plan de control 
de los icdirarlorrs ambieiilalec y de l as  labores para mi- 
tigar li>~ impactos directos e iiidircctus de lii actividad 
minera. La cuiiiilia de esla reserva no scrl m c m r  dcl 
5 7; del total de la irivcrsi6ii mincra y ser:! pro1jucsIa 
por el coticcsio:iario al Miiiistcrio de Finanzas y Precios 
dentro de los cic.ito ociierita dias siguientes a l  otorGa- 
mientc de esta coiiccsión, a c g h  dispone el Articulo 80 
del Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas. 

Al concluir los trabajos, el titular 
de la presente coriccsiún tendrá el derecho de obtener, 
dentro del iirea iiivciligada. una o varias co:~cesioiics de 
explutaciiin drl mineral explorado, siemprc y cuando haya 
cumplido iodos los reqiicrimier,tos y obligacioi:es iiihe- 
rentes II Ici prcse,ile coiiccsión. Dicha solicitud deh2r.i 
presentarse treinta dias aii:cs de que expire ia vigciicio 
de la presente Coiicesicii, o su prúrroga. 

DECIIL1OSEGUNDO Las actividadci nlineras rcaiizi1. 
das  por el coi:cesioiiario tic;ie.; prioridad sobre todas l as  
demis actividades en el área de la concesion. No obitail- 
te, si las actividades de uii t C I C C T 0  iiiterfirieraii con las 
del coiicesioiiario, hsle clara aviso a csc tercero con sufi- 
ciciite antclacióii de 110 meiios üc tres meses ai avaiicc 
d c  las actividades niiiicras para que, entre ambos sc dc- 
tcrmiiie. siempre que sca posiblc, la forma en que coiiti- 
nuarii i  desarro1l:indosr simiiltáiicamcnte dichas activida- 
des. En ca!;o de no llegar a acuerda, siempre quc ra~oiics
ecoiiúmicas y sociales lo haga:, recomeiidable. el tcrccro 
abandonara el área, con s u j e c i h  a lo dispuesto en el 
Apartado Decimotercero de esta Resolucibn. 

Si, como cunsecuencia de su acti- 
vidad minera en rl irea de In c0ncesió:i. el culicesionüriu 
afectara intereses u iirrcchoc de terceros, ya sean persu- 
nas naturales o juridicas, estarti obiigado a efectiiar la 
debida indemiiizacibn Y, Cuarido proccdiera, a reparar 
10s daños ocilcioriadu.;, iodo t.l!o sc@n establece la M i s -  
liiciriri vigeiite. 

OCTAVO: 

NOVENO: 

DECIMOPRIMERO: 

DECIMOTERCERO: 
DECIMOCUARTO. El coiicesioiiario csld obligado a 
tomar las medidas necesarias yiie 1imitc:l a! miriimo Cl 
a r r , ~ t r ~  supcrficiai por las lluvias de los materiales pro- 
,lt,~tJ de las labores mineras autorizadas e:l el ii'ea de la 
coi:cicirji~, ]a que esti  ubicada eii la cue11ca del Si0  LOS 

DTCIMOQUINTO: .4dcm¿s dc lo di.$piicsio cil csla 
I ,  c1 coicesionario iendrd todos los rlcreclioa y 

obligacioiics cstablecidos en  la Ley 76, Ley de Mitias y su 
lcgislaci6n complementaria, 1,as que se aplican a la pre- 
sente coiioesion. 

USCIMOSEXTO Las disposiciones a que se contrae 
la prcseiite Hesolución quedarán sin vigor si traiiseurrie- 
rai i  ticiiita dias de su notificacibii al concesionario Y no 
se tiub.ei.a i:iscrito la presente concesión eii el Registro 
Nliiieiu a cargo de la Oficiiia Naciuiial de Hecursos Mi- 
iicralcs. 

DECIMOYEPTIMO: Notifiquese a la Oficiiia Nacional 
de K c c u r s i ~  Mixra ies ,  al c0ncesio:iario y a cuantas per- 
sui:as IIaiuraIcs y jurídicas sea necesario: y publiquese 
eii la Gacela Oficial de la República para general COLIO- 

cimic!!lo. 
DADA eii Ciudad de La Habdi:a, a 26 de uctubre de 

19<Ju. 

Ncpi'or. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Bdsica 
 

RESOLUCION NQ 274 
POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero dc 1995, establcce en s u  Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en  el Ministerio d e  la Industria Bisica el olor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras piira 
pcqucños yacimicntoc de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de iccha 26: de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de M -  
nistros otorgó al Rlinistro de la Industria DQsica deier- 
minadas lacultades en reiación con las recursos mine- 
rales clasificados e n  los Gruriac 1. 111 y IV, segun el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa Geominera del Cciiiro ha 
prmeiitxio a la Oficina Nacio:iai de Recursos n:iiieraics 
uiia solicitud de concesión de explotacibii y procccnmiciito 
para realizar sus actividades mineras en el yacimiento 
Zeolita lasa je ras  ubicado e:, la provincia Viila Clara. 

POR CUANTO: La Oficina NacionJl de Recursos Mi- 
nerailcs ha considerado Conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Bárlica yue otorgue 
la conccsión al solicitante, oidas los crikrioi  de los 
órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
dc Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso dc las facuitades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR T;iNTO 

R e s u e l v o :  
Otnrgar a la Empresa Geomiiiera del Ceii- 

tro kii 10 adelante, el coiicesiunario. una coiic>sióii de 
<.spii>lnciOn y procesamienlo eii ~l :irw drl y:ii.imirii!ii 
zcoiiis Tssajcra; con e! objeto de c s l h t a r  y procesar el 

PiilhIERO 
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~ ~ ~ ~ l ~ ~  
mineral de zeolita para su uso como aditivo en la al¡- 
mentación animal y mejoramiento de  suelos. Sin perjuicio 
de 10 anterior, el concesionario podrá Solicitar al amparo 

la Presente concesiún el procesamiento de otros mine- 
Tales distintos de  los minerales extraídos en el área de  
CxPiotación de esta concesión. 

SEGUNDO La presente concesión es t i  compi ie~a  por 
1111 ár6.a de explotación y un área de procesamiento. 

El irea de explotación se ubica en la provincia 
~ l ; i r a ,  
e:i el terreriO, 
Norte. es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 

uI, :irea de 10.31 hect.&.cas y sll ~oca~izació
Lambert, sistema c u b a  

VERTICE NORTE ESTE 
1 281 400 594 300 
2 281 400 594 6110 
3 281 200 594 600 
4 281 200 594 700 
5 a8o son 594 700 
6 280 900 594 400 

594400 7 281 oon 
8 281 oon 594 son 
9 281 100 594 3nn 

10 281 100 594 2no 
594 2oo 11 281 200 

12 281 200 594 300 
1 281 400 594 300 

Se excluye del área anterior la línea eléctrica de alta 

~ ~ ~ bSistema Cuba Norte, 
y su pilar de seguridad, de 1,69 hectáreas 

zada en las 
siguiente: 

1 281 200 594 676 
2 ?a1 200 594 7no 
3 281 188 594 700 
4 281 WO 594 314 
5 281 Mw) 594 so0 
6 281 037 594 300 
1 281 e00 594 676 

El área de procesamiento se ubica en la provincia Vi- 
Ila Claru. abarca un Area de 33 hectáreas y su lwalizaciún 

el terreno. eii coordenadas Lambert. Sistema Cuba 
Norte. es lu siguiente: 

TERCERO El concesionario podrá devol\zer en cual- 

ESTE VERTICE NORTE 
280 700 592 6oo 1 

2 280 700 593 O00 
593000 3 280 500 
5929c0 4 280 500 

5 279800 592 900 
592600 
592600 7 2Ro O00 
592500 
592500 o 21u) 300 
592 6oo 

592600 

6 279 8nn 

8 280 oon 

10 2x0 300 
1 2x0 700 

Las ireas del irea de la concesión han sido debidamenle 
compatibilizadas con los intereses de la defensa nacional 
y con los del medio ambiente. 

quier momento al Estado, por conducto -de  la Oficina 
Naciolliu de Recursos Minerales, las partes del área de
explotación que no sean de SU interés para continuar
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán según
los requisitos exigidos en la licencia ambiental Y en  el
estudio de impacto ambienm. La concesión que se Otor-
ga es aplicable al área definida como área de  la con-
cesión O a la Parte de ésta que resulte de restarle las
dcvoluciones realizadas. 

CUARTO La concesión que se Otorga tendrá un
ttrmirio de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en
los términos y condiciones establecidos en la i,ey de
Minas, prcvia solicitud expresa y debidamente funda-
mentada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesión
no se otorgará dcntro de las áreas descritas eii el Apar-
lado Segundo otra concesión minera que tenga por ob-
jeto los minerales autorizados al concesionario. Si se pre- 
sentara una solicitud de concesión minera o un permiso
de reconocimiento dentro de dicha área para minerales
distintos a los autorizados al concesionario. la Oficina
Nacional de Recursos Minerales analizar6 la solicitud se-
gúii los procedimientos de consulta establecidos. que
incluyen a1 concesionario. y dictaminar5 acerca de la po- 
sible coexis?encia de ambas actividades mineras siempre
que no implique una alectación técnica ni económica al
concesioiiario. 

SEXTO: El concesionario entregar6 a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro dc los sesenta dias
Posteriores al  término de cada año calendario, la si- 

a) el pion de explotación y procesamiento para los doce

li 

~ ~ ~ ,  
guiente inform'ación: 

meses siguientes. 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

d) el plan progresivo de rehabillitacich y restauración de 
las i reas  a ser devueltas, y 

e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

áreas devueltas, 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 

trcgiidas a l a  oficina N~~~~~~~ de Reciirsos ~ i
S E ~ T ~ ~ ~ ~  I.as informaciones y doc,imentación en- - 

que así lo requiriesen tendrán carácter conlidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de  diez pesos por hectárea por ario para toda el área 
de  explotación, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, así como una regdlia del 3 %, calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pagará 
también el precio del derecho dc superficic que corres- 
ponda por el área de procesamiento de la concesión, 
sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo lo 
anterior sc hará según disponga el Ministerio de Finanzas 

concesionario esti obligado a solicitar 
y a obtener dc 1- autoridades ia licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impncto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, toda 

y Precios. 

OCTAVO 

N»VENQ 
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con anterioridad a la ejecución dc los trabajos que Por 
la nrescntc Resolución se autorizan. 

D3CIMO: El concesicnario creará una reserva finan- 
cierl en un:, cuantia suficiente p x a  cubrir los gastos 
deriv¿dos de das labores de restkuración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
cIC los indicadorcs ambientales. y de los trabajos de mi- 
tigiici6n dr  los impactos directos e indirectos ocasiona- 
dos por l : ~  actividad mincrs. La cuantía de esta reserva 
no ser5 mrnor d?l 5 % de! total de 1% invcrcihn minera 
Y ser2 propiicsta por el concesionario a,l Ministerio dc 
Finmias Y Prccios dentro de los ciento ochenta día:; 
siguientes a1 otorgamiento de esta concesiún. según dis- 
pone el Articulo 88 dcl Decrcto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las d e m b  actividades en el área de la conwión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continum hasta la fecha 
en que tAes act,ividades interfieran con las  actividades 
mineras dcl roncrsionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente de no menos de 
seis meses :il avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero conciuya sus actividades y abandone 
el área, con siijeciún a lo dispuesto en el Apartado 
Decimosegundo de esta Resoiiición. 

DECIMOSEGUNDO Si como consecuencia de su ac- 
tiv,idad minera en al área de la concesión el concesio- 
nario afectara intereses o derechos de  terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y, cuando procediera, a 
reparar los daños ocasionados, todo elb según establece 
la legislación vigente. 

DECIMOTERCERO En un término de seis meses a 
partir del otorgamiento de la presente concesión, el con- 
cesionario esta obligado a actualizar el proyecto de  ex- 
plotnción acorde a1 estado de la cantera. 

DECIMOCUARTO Además de lo dispuesto en la 
presenie Resolución, el concesionario está obligado a 
cumplir todas las disposiciones cantenidas en  la Ley 76, 
Ley de Minas y su legislación complementaria. las que 
se aplican a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se Cont& 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta dias de su notificación al concesionario 
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de  Recursos Minerales. 

.- 

DECIMOQUINTO 

DECIMOSEXTO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, ai concesionario y a cuantas 
mAs personas naturales y jurídicas proceoli, y piibliquese 
en la Gaceta Oficial de la República para generd co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de 1.3 IIibana, a los 26 dias drl mes 
de octiihrr <le 1998. 

Mareos Porh l  León 
Ministm de la Industria Bisica 
POR CUANTO La Ley NO 76, Ley de Minas, Pro- 
RESOLUCION NQ 275 

muigada el 23 de  enem de 1095, establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o SI, Com!tf Ejecutivo 
delegan cn el Ministerio de la industria Sásica el OtOr- 
gamiento o denegación de :las concesiones mineras Para 
pcqueños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No 3190, de fecha 2fi de  
agosto de 1997, del ComitC Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria I%isica deter- 
minadas faciilladps en relacihri con los rerul'sos minerales 
clasificados en los Grupos 1, 111 y IV, seKilt1 el Arl.iculo 
13 dc la mentada Ley de Miiias. 

POR CUANTO. La Empresa Geominera dcl Ccntro ha 
preseiitatio a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de concesión de explotación en el área del 
yacimiento Carbonato de Calcio Tanque de Vifias. ubicado 
e> la provincia Villa Clara. 
POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 

nerates ha considerado conveniente en su dictamen re- 
mmendar al Ministro de la Industria Básica que Otorgue 
la concesión al solicitante. oídos los criterios de los 
úrganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Indiistria Básica por Aruerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

.POR TANTO En uso de las faciiltndrs que me est4n 
conferi,das, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a la Empresa Geominera del Cen- 
tro, en lo adelante el concesionario, una concesión de ex- 
plotación en el área del yacimiento Carbonatn dc Calcio 
Tanque de Viñas con el objeto de que realice trabajos 
de extracción del mineral de carbonato de calcio. 

SEGUNDO La presente concesión se ubica en la pro- 
vincia Villa Clara, abarca un área de 6 hectáreas Y su 
localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 292 non 652 665 
2 292 000 6.52 865 
3 291 enn o52 865 
4 291 8no 652 965 
5 2511 700 652 965 
6 291 700 o52 765 
1 291 Rnn O52 765 
8 291 ano 65'2 liñ5 
1 292 non 652 Süí 

El área de la Concesión ha sido debidamciite compati- 
bilizada cen los intereses de la defensa nacional y Co'1 
los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
1u mncesiún que no sean de su iriterts para continuar 
dicha explotacion, pero tales devoluciones se h:iI$n Según 
los requisitos exigidos en la licencia ambimtal y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión qiic se otor- 
ga es aplicable al área definida cOmo área de  la con- 
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cesión o a la parte de ésta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

CLAriTU: La coiicesiún que se otorga tendrá un t t r -  
mwo dc veiiiticirm anos, que podra ser prorrogiiri« en 
los términus y cundiciones rstablecidoc en la Lcy de 
Minas, previa solicitud cxpreaa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

4U:NTO: Duraiite la vigencia de la presente coricesiún 
no se otorgará dentro del área descrita en el Apar- 
tado Segundo olra coriccsidii minera que tenga pur ob- 
jeto el miiieral autorizado al concesionario. Si se pre- 
sentara una solicitud de coiicesión miiiera o rin permiso 
de recoiiocimic.iito dentro de dicha área para minerales 
dislititos al autorimdo al cuiicesioriariu. la Oficina 
Naciomi de Rccursos Minerales analizará la solicitud se- 
gúii Ivs pruccdiniicntos de cuiisuiia establecidos. que 
iiicluyeii al coiiccsioiiario. y dictaminará acerca dc la po- 
sible coesisteiicia de ambas aclividades mineras sicmpre 
quc no implique uiia afectación técnica ni económica al  
concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Miiierdes, dentro de los sesenta dias 
posteriores al término de cada año calendario, la si- 
guicnte información: 
a )  el plaii de explotaciúii para los doce meses siguiciilcs, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los iniormes tbcnicos correspondientes a las 

áreas devueltas. 
d) el plan progrcsivo de rehabilitación y restauraciún de 

idas áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentaciún exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
Las informaciones y documenlacih entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud 
expresa del coircesionario. dentro de los términos y con- 
diciones establecidos en la legislaciún vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de explotación. que se abonar& por anualidades adelan- 
tadas. ilsi cumu uiia rcgalia del 3'):. calculada segun lo 
dispucslo eii 18 Ley de Minas y de acuerdo con el proce- 
dimiento establecido por el Ministerio de Fiiiaiizas y Prc- 
cios. 

NOVENO: El concesionario es t i  obligado a solicitar 
y a obtciier de las, autoridades ambientales la licencia 
ambiental cqi'yespondiente y a elaborar el csiudio dc 
impacto ambip ta l  que someterá a la aprobación dcl 
Ministenio dc'cicncia. l'ecnologia y Medio Ambiente, todo 
con anterioridad a la ejecución de los trabajos que por 
la presente Resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario crear$ una reserva liiian- 
ciera e n  una cuantia suficiciite para cubrir los gaSf.CJS
derivadus de las labores de resiaiiracih del arca rle I:I 
caricesiiin o de la% ;ircni dcviieltas. del plaii de coiilrol 
de los indicadorcs ambientales, y dc los trabajos de mi- 
tigacibn de los impactos directos e indirectos ocasioiiii- 
dos por l;i actividad minera. .La cuantia de esta reserva 
no : , t e t i  t 1 1 ~ , w r  i l e l  ii ($, d.1 tol:il de In inv*.r:ii<in niiiicrn 
y scri  yropucslli por el coiiccsionario u1 liliiusierio de 

SEPTIMO: 

OCTAVO 
F,inanzas y Precios dentro de los ciento Ochenta dias 
siguientes J otorgamienio de esta concesión, según dis- 
panc e! Aiticulo 88 del Decreto 222. Reglamento de la 
Ley de Minas. 

UNDECILIV: Las actividades mineras realizadas por 
C l  coi~ccsio~~ai io ticnen prioridad sobre todas las demás 
dcti'vidadcs eii el área dic la cuncesión. Las actividades 
que sc rcalizan por cua!quier tercero en el irea de la 
concesióii podrán continuar hasta la fecha 'en que tales 
actividades iiiterfieraii con las aciividades mineras del 
cOiiCesioiiari0. El concesionario dará av1so;:a ese tercero 
con suficiciite anteiacih de no menos de seis meses al 
avaiice de las actividades mineras para que dicho tercero 
cuiiciuya sus actividades Y abandoiie el árca, con suje- 
ciliii a lo dispuesto en el Apartado Decimoseguiido de 
cb:a licsoluciúii. 

UüOUECIiViO: Si como consecuencia de su actividad 
niiiicra eii el irea de la coiicesióii el concesionario afec- 
tara intereses o derechos de terceros. ya sean personas 
i>aLurales o juridicas, estará obligado a efectuar la debida 
iiidemiiizacion Y. cuando procediera, a rcparar los daños 
ocasioiiados. todo ello seguii establece la legislación vi- 
&elite. 

DECIMOTERCERO: En el término máximo de dos 
años a Partir de la fecha de ia presente Hesoluciún, el 
cowxsIonariu deberi realizar trabajos de invesiigaciúii 
gcolbgica detallada en el áiea de la concesiún para clcvar 
el S~'.idu de coriocimiento de las reservas minerales y a1 
cunclu~r presentará el informe geolúgico a la Oficina Na- 
cioiid de Rccursos Minerales para su aprubacioii. 

DECIMOCUARTO: Además de lo dispuesto en la 
presente Resolución, el concesionario esta obligado a 
cumpl,ir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, 
Ley de Minas y su legislación complementaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta dias de su notificación al concesionario 
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

UISCIMOSEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Rccursos Mineralca, al concesionario y a cuantas 
más personas naturales y juridicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 26 dias del mes 
de octubre dc 10W. 

Mareos Portal Lcún 
Ministro de la Industria Uásica 
RESOLUCION Np 276 
POK CUANTO: La Ley N? 76, Ley de Minas, pro- 

mulmda e l  23 t l t i  enero de 1995, establece en su Articulo 
47 q i w  el Consejo de Ministros o su CamitC Ejecutivo 
dc!c,g;i!> en el Miiiisterio de la Industria Básica el otor- 
g;irn:c:!tu o deiicrxióii de las concesiones milleras para 
pcqueiii>s yacimientos de determinados minerales. 

El Acuerdo No 3190, de fecha 26 de 
;i>i,:,I<, ti,, 1!,!)7, del C#imiti. E,cciitivo d < l  C'm!:c j fJ ale Mi- 
Liistrus otorgó al Miiiisiru de la Iiidusiria Uisica deter- 

POK CUANTO: 
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minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los Grupos 1. 111 y IV, según el Articulo 
13 de la mentada Lcy de Minas. 

La Empresa Geominera del Ckritro ha 
presentado a la Olicina Nacional de  Recursos Mirieralec 
una solicitud de concesión de explotación y proccsaniiento 
Para realizar sus aciividades mineras en ci yacimientu 
Dolvmita Remedios ubicado eri la provincia ’iiila Clara. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha comiderado conveniente en su dictamcn re- 
comendar al Ministro de ia Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los órga- 
nos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Mini;- 
tr0 de la Industria Básica por Acuerdo del Conscjo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que mc estáii 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa Geominera del Ccri- 

tro en lo adelante, el concesionario. una coiicesi& de 
explotación y proccsamiento en el área del yacimiento 
Dolomita Remedios con el objeto de: 
0 explotar y proccsar los minerales de dolomita para 

su utilización en la industria metalúrgica y de caliza 
dolomitizada para ser empleada como material de 
construcción, 
procesar los minerales de bentonita para su utilización 
eii la industria metalúrgica y de caliza para la obten- 
ción de carbonato de calcio, extraidos fuera del área 
de explotación de la presente concesión. 

SEGUNDO La presente concesión está compuesta por 
un  área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotaciún se ubica en la provincia Villa 
Clara, abarca un área de 8 hectáreas Y su localizaci’ ’ un en 
el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, 
es la siguiente: 

XEIlTICE NORTE ESTE 
1 294 300 648 850 
2 294 300 649 250 
3 294 100 649 250 
4 294 100 648 850 
1 294 300 648 850 

El area de procesamiento se ubica en la provincia 
Villa Clara, abarca un área de 5,4 hectáreas y su locali- 
zación eii cl terreno, en coordcnadas Lambert, Sistema 
Cuba Norte, es la sipuicntc: 

vERricE NORTE ESTE 
1 294 900 619 200 

3 294 600 649 370 
4 294 600 649 200 
1 294 Y00 649 200 

2 294 900 649 390 

Se excluye la Via de h i e re s  Nacional Placelas-Reme- 
dios que atravicsa el área de la concesión. 

Las áreas del área de la concesión han sido debida- 
mente compatibi.lizadas con los intereses de la defensa 
mcional y con lo:; di:l mo<lio :imbientc. 

EL conccsionario podrá devolver en cual- TERCERO: 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha cxplutaciiin, pero tales devoluciones se harin segun 
los requisitos exigidos en la licencia ambicnlal Y en cl 
estudio dc impacto anibiental. La concesiiin que sc Otor- 
ga es aplicable al área definida como 6rca dc 121 con- 
cesión o a la parte de ésta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

~a concesión que Fe otorga tcndri  u n  tér- 
mino de veinte anos, que podrá scr prorrogado en los 
términos y condiciones cstablccidos en la Ley dc Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fuiidamciitada del 
concesioiiiirio. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesiúii 
no se otorgara deiitro de las áreas descritas cii cI Apar- 
tado segundo otra concesióii minera quc tenga por ob- 
jeto ios minerales autorizados al concesionario. Si se prc- 
sentara una solicitud de concesión minera o un permiso 
de reconocimiento dentro de  dicha área para miiicralcs 
distintos a 10s autorizados al  concesionario, la Oficina 
Nacioml de  Recursos Minerales analizará la solicitud se- 
gúii los pi.ocedimientos de consulta establecidos. que 
incluyen al coiicesionario, y dictaminará acerca de la po- 
siblc coexistencia de ambas actividades mineras siempre 
que no implique uiia aiectación técnica ni económica a1 
concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerades, dentro de los sesenta dias 
posteriores al termino de cada afio calendario, bu si- 
guiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los iniormes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d )  el plan progresivo de rehabilitación y restauración de 

las Areas a ser devueltas, y 
e) las demás iiiformacioncs y documcntación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación Vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentacioii ciitre- 

gadiis a la Olicina Nacional de Recursos Minerales que 
asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud 
expresa del concesiviiario. dentro de los términos Y con- 
dicioiies establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez, pesos por hectárea por afio para to&a el área 
de explotación, que se abonará por anualidadl<s adelan- 
tadas, asi como una regaiia del 3 yo del miiieral de dolo- 
mita y del 1 % del mincral de caliza dolomitizada, 
calculada según lo dispuesto en la Ley de Minas. El con- 
cesionario pagari  también el precio del derecho de su- 
perficie que corresponda por el área de  procesamiento 
de la coiicciiiiii, sobre la base de una tasa por metro 
cuadrwio. ‘Unlo lo anterior se hará según dispoiijia el 
Ministerio de FinanzJs y Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicipr 
y a obtener de 1 s  autoridades ambientales la licencia 
m~bit,nt;il i:<>i.wsr>ondirnte y a cl;ib«r:ir cl c,%tiidio d*: 
impaclo ambiental que someterá a iü aprobaciún dcl 

CUARTO: 

OCTAVO: 



 

Ministerio de Ciczrcia 'recnoiogia y Mi?dio Ambiente, tcdo 
con anterioridad a la e jecuc ih  de los trabajos que por 

-la prarr.ie R~so!.~ii.',:i sc aulorizan 
. .. 

DECIMO: Ei coniesionil.io crex'i U I : ~  reSer,a i i l i a l~ -  
,qiera en una ciiartia suiicie:iic ?ira c1:brir ios p.astos 
ckrivados de las labores de restauracih del área de la 

,:Foncesirjn o de las 6:eas devueltas, del plan de control de  
.._ los indicadores iimbirii1ali.s. y de los irahnjos ri? miti,q:a- 

, . I , ,  ri6n de los impaclos directos c indirectos ocssionados por 
lii :ic!iviciad miiicrn. Iii cun:?tia dc F S I ~  ri~sesv:i !lo scr i  
menor del S T O  r!cI ioiiil de iii iiiversi<)n minera y scr;j 
propuesta por rl cniice;iuiin?io al M i r i i s l e r i i i  de Fiii;iiiz:i< 

Y ?recios dentrn dc 1,)s ciento ochenta dias s;gu:e:ites 31 

otorgamiento de QSta cnrwesióii. según dispone el Articuiu 
.Iyi del Decreto 222, Rcglarnento de la Ley de Mirias. 

DECIMOPRIMERO Las actividades mineras realiza- 
das por el roncesionario tienen prioridad sobre todas 
fis demás actividades en el área de la concesi6n. Las 

' ,  &ctivi<!adw que se reaiizrn por cualquier tercero en  ei 
r¿n continuar haste fecha 
nterfieran con las actividades 

El concesionario dará iiviso 
a ese tel'ccv, c o n  suficiente anlelacibn de no menos de 
seis meses ::i :2v?.n<:c de !as actividades mineras para 
que <livt!o ti'r(.?l'o cot:clcyn sus actividades y abandone 
el árca. < 'un  s>!jc:!<,i., a !o aispuesto en el Apiirtndu 

"becinioseciiiirio ( l l \  w ~ i !  mso~i:ción. 

e . ,  Dí:CInlOSE:CUN!>O: Si como consecuencia de su ac- 
.'tivi<!ad minera en cl i r w  1ic la conceaiún el concesiu- 
.:nario afectara intereses o derechos de terceroc. ya sean 
pcrsonis natuwles u juríclicas, estará obligado a efec- 
tuar  la dcbida indemnización y, cuando procediera, a 
reparar l as  daños ocasionados, todo el,lo según establece 
fa legislación vigente. 

DKIMOTERCCRO: X! concesionario está obligado a 
8 1 .  la; w ~ e r v u s  del mineral de dolomita del b!oque 

sLi riiilizacirin en la industria del viario. 

DECIMOCUARTO: Además de lo dispuesto en la 
presente Resoluciíin. ci concesionario está obligado i i  

cumplir todas las disposicioncs contcnidas en la Ley 76, 
Ley de Minas y su legislacion conipiementaria, l a5  que 
sc aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO Las disposiciones a que se contrae 
la premnte Resoluci6n quedarán sin vigor si iranscu- 
rrieran treinta dias de su notificación al concesionario 
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DEICIMOSEXTO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de  Recursos Minerales, al concesionario y a Cuantas 
más personas naturales y juridicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimiento. 

Dada cn Ciudad de 1.a IIabann, a los 28 dias del mPs 
de octubrc dc i%l8. 

. w, 

-,,, , 
, 

, 
,>, 

marcos Portal ~ c i > n  
hlii:istru de l a  Industria Rhsicri 
RESOLUCION NO. 271 
POR C T J A ~ O  L~ Ley No. 16. Ley de Minas, Pro- 

mu~,xada el 23 de enero de i%5, establece en SU A ~ h h
47 q',E el consejo de Ministrcs a su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la 1i:úUstria Básica el otor- 
gimiento 0 denegación de las conce"ones m i n e r a  para 
pequeños yacimientos de determina&% minerales. 

POR CUANTO. E\ Acuerdo No. 319.. de  (echa 28 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al  Ministro de la Industria ,Básica deter- 
minadas fscultadtr en relaci6n con los recrirsos .mine- 
rales clasificados en los Grupos 1, 111 y IV, Según el 
Articulo 13 d e  la mentada Ley de MiAlns. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de COnS- 
trucción No. 7 ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Níinerales una solicitud de concesión de  eXpI0- 
laciún y procesamiento para realizar sus  actividades mi- 
neras en el yacimiento La Legua, ubicado en  lo Provin- 
152. F in i r  del Rio. 

POR CUANTO 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen i 
comender al Ministro de la Industria BAsica que Otorgur 
la ronccsihii a! solicitante, oidos los criterios de Ir- 
órrunos locn!es del Poder Popular. 

POR CUANTO El que rcsuelve fue dccigoado Mi- 
nistro de la Industria B6sica por Acuerdo del Consejo 
d v  Estado de fecha 14 de rniiyo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

La Oficina Nacional de Recursos M' 

R e s u e l v o :  
PRIMBRO Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción No. 7 en lo adolante, el concesionario, una 
concesión de  expiotacih y procesamiento en'el itrea del 
yacimiento La Legua con el objeto de explotar Y pro- 
cesar los minerales de calizas carbonatadas para la obten- 
ci6n de carbonato de calcio para su empleo en la agri- 
cultura. Sin perjuicio de  lo anterior. el concesianatlo 
podró solicitar a1 amparo de la presente concesión el 
procesamiento de otros minerales distintos de los mir  
Tales extraidos en el área de explotación de esta cu 
C?Sii.". 

SEGUNDO: 

El i r ea  de exp!otacibn se ubica en la provincia Pinar 
del Rio. nbarca un órea de 3.51 hect6reas y su  localizn- 
cibn eii el terreno. en coordznadns Lambprt, Sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 308 590 248 370 
2 308 610 248 580 

IA presente concesiiin es12 coqpiiesta 
,111 .ii.i,;i di .  cxpl0 i6n y un i r w  dr proccsamiento. 

3 308415 248 580 
4 308 410 248 550 
5 308 460 248 540 
A 308 4811 248 505 
7 308 380 24R 380 
1 .708 5!M 248 370 

El hrea de procesamiento se ubica en la.provincia 
Pinar del Rio, abarca un área de 326 hecthreas y su 
localización en el terreno. en coordenadas Lambert, Sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiente: 
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I 
VERTICE NORTE ESTE 
1 310 700 245 835 
2 310 770 245 910 
3 310 785 248 025 
4 310 570 246 020 

1 310 700 245 835 
Las áreas del área de la concesibn han sido debida- 

mente compatibilizadas con los intereses de 13 defeiisa 
nacional Y con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estndu, por conducto de la Oficina 
Nacional de Rrciirsos nlinrrales, las partes del área dc 
explotaciún que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación. pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en  el 
estudio de i q a c t o  ambiental. La concesión que se otor- 
ga es aplicable al Area definida como área de la con- 
cesión o a la parte de  ésta que resulte de restarle las 
devoluciones reamiizadas. 

CUARTO La concesión que se otorga tendr i  un 
termino de veinticinco años. que podrá ser prorrogado en 
los terminos Y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamentr funda- 
m e n t a b  del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas dcscritas en el 
Apartado Segundo otra roncesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mine- 
rales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta establecida., 
que incluyen al concesionario. y dictaminará acerca de 
la  posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica N eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a la Oficina Na- 
;ional de Recursos Minerales. denlm de los Sesenta d!as 
posteriores al término de cada año calendario, la si- 
wiente información: 
a) rl plan de explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes. 
b) el movimiento de las reserva? minerales, 
c) todos los iniormes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabiqitaeiún y restauración de 

las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por 13 legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario. dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vigentc. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
dc diez pesos por hectjrea por año para toda el 5P::l 
de explotación, que se abonará por anualidades adelon- 
tadas, mi como una regalia del 1 %, calculada según lo 

5 310600 245 840 

TERCERO: 

OCTAVO 
dispuesto en la Lcy de Minas. El concesionario pagará 
también el precio del derecho dc siipcrficie que corres- 
ponda por el area de procesamiento dc la coiicec¡6n, 
sobic la base de una tasa por inelro cuadrado. Todo .lo 
anterior se hará según disponga ei Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

NOVENO El concesionario est5 obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambientalcw la lire&a 
ambiental correspondiente y a elaborar el rstudio 'de 
impacto ambiental que somclerá la aprobación dci 
Ministrri<i de Ciencia, Ternologia y Medio Anibicnte, tzdo 
con anterioridad a ha ejecución de los trabajos que 'por 
la presenk Resoluciijn se autorizan. 

DECIMO El concesionario creari una reserva fitign- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir 10s gas& 
derivados de das lvboms de restauración del área della 
concesiún o de las áreas devueltas, del plan de conWol 
de los iodicadorcs ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasio;a- 
dos por la actividad minera. La cuantia de esta rese,? 
no será menor del 5 Yo del total de la inversión minera 
y serb propuesta por el concesionario al  MiiiisteriÓyde 
Einanwc y Prccioc dentro de los ciento ochenta .$ian 
siguicntc5 al otorgamiento de  esta conceSiGii. según $s- 
pone 01 Articulo 88 dcl Decreto 221, Reglamento de la 

r n  

Ley de Minas. < ,  

URCIMOPRIMERO Las actividades mineras realiza- 
I r >  

- 
idas por el concesionario tienen prioridad sobre l o p  
las demhs actividades en el área de 13 concesiiin. ,+as 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesiún podxán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del eoneesionario. El concesionario darn aviso 
a esc tercero con suficiente antelación de no menos.de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividadt,s y abandone 
rl área, con sujeción a lo dispuesto ?n el Apartado 
Decirnosegundo de ecta Resolución. 

DECIMOSEGUNDO: Si como consecucnciik de su ac- 
tividad minera en el 5rea de la concesión C I  concesio- 
nario afectara intereses o derechos de tcI'ccros. y3 Scan 
personas naturales o juiidicas, estar6 oblinarlo :i elec- 
luar l a  debida indemnización y ,  ciiando procriliera. 3 
reparar los daños ocasionados. todo ello según r-iabiece 
la legislnciún vigente. 

DECIMOTERCERO F.1 concesionario eslii obligailo a 
dar tratamiento primario a los residtidlek~ li.qiiidos que 
pudieran generarse en la explol.aci<jn y prweesamienio 
de los minerales de esta concesión, para no Contribuir 
a: azo!lvamicnlo del einbalsc Herradura. 

DECIMOCUARTO Además de lo dispueslo en la 
presente ne.soliicii,n. el concesionario eslú obliRudo a 
cumplir todas las disposiciones conteniiliii rn la Ley 76, 
Ley de Minas y SU legislación complement:iriü, l x  que 
se aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUiNTO. Las disposiciones a qii? sr rontrae 
la prenenír RcoliiciAn qiiedarin sin viEor si lraiiscii- 
rrieran treinta d i x  de su no:ificncióii a l  coniriioriPri0 
y no SP hubiuu i rwr i to  en el Rvoistm Mirit 'rn i i  i'iirca 
de l a  Oficina Nacional de Recursos nIiner:ilrs. 
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DECIMOSEXTO. Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
maS personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
n6cimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 26 días del mes 
de octubre de 1998. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
.., 
RESOLUCION No. 278 
POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Articulo 
41 .que el Conselo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
dcicgan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pegucños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
Gosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos mine- 
raies clasificados en los Grupos 1, 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa Geominera Camagüey ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de concesión de investigación geológica pdra 
b-sUbfdSe de exploración para el área denominada Pon- 
?azuela, ubicada en la provincia Camagüey. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
in concesión a1 solicitante, oídos los criterios de los 
6rganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me estan 
copferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANT,O 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa Geominera Cama- 

güey, en lo adelante, el concesionario, una concesion de 
investigación geológica, en el área denominada Ponte- 
euela, con el objeto de que realice trabajos de expio- 
ración para el mineral de palygorskita existente dentro 
del área de la concesion. 

SEGU,NDO La presente concesión se ubica en la pro- 
vincia Cdmagiiey, abarca un área de 50 hectáreas y SU 

localización en el terreno en coordenadas Lambert, Sis- 
tema Cuba Sur, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 324 275 377 210 
2 324 775 377 210 
3 324 775 378 210 

- '  4 324 215 378 210 
1 324 275 377 210 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intfrescs de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO: El concesioriario irá devulviendo en cual- 
quier momento al Estado por conducto de 13 Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que 110 sean 
de su interés, Y al finalizar la exploración dcvoiveri las 
ireas 20 declaradas para la cxpiutaciún, debiendo pre- 
sentar a dicha Oficina, la devoliicirh dc .;rc;is constitui- 
das por superficies geométricas sei-cillas deiinidas por 
coordenadas Lambert Y según los requisitos exigidos en 
la licericia ambicntal. Ademis, el cvn~:es~onario entregará 
a la Oiicina Nacional de Recursos Mincraics iodos los 
datos primarios e informes técnicos correspondieiites a 
las Arcas devueltas. La concesión que se otorga es apli- 
cable al área defiuida como área de la coiiccsiúii o a la 
parte de ésta que iesulte de restarle las dicvoluciones 
realizadas. 

CUARTO La concesión que se otorga tendrá un 
término de un año que podrá ser prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la prescnte conce- 
sión no se otorgará dentro del área descrita en el 
mar t ado  Segundo otra concesión mincra que tenga PO 

objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión mincra o un pcr- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mine 
rales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Miiieralcs analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta cstdblecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminara acerca de 
,la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siemprc que no impiique una afectaciún técnica ni cco- 
nómica al concesionario. 

El concesionario está en la obligación de in- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el avance de los trabajos y sus recui- 
tados, y al concluir entregará el informe final sobre la 
investigación geoliigica. 

SEPTIMO. Las inIormaciones y documentaciijn entre- 
gddas B la Oficina Nacional de Recursos Mincrales que 
así lo requiriesen, se mantendrán con caráctcr coniidcr 
cial, a solicitud expresa del concesionario, y se ira de! 
clasificando en la medida en que dichas áreas sean de- 
vueltas, o en su caso, el concesionario dctcrmine no s 
licitar ,la concesión de explotación. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
dc cinco pesos por hectárea, por año, para toda el area 
de la presente concesión, que se  abonará por anualidades 
adelantadas y de acuerdo al procedimiento establecido 
por el Ministerio de Finanzas y Prccios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambicnldlc,~ la licencia 
ambiental corres@ondiente con anterioridad a la ejecu- 
ción de los trabajos que por la presente Resolución se 
autorizan 

DECIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados dc Jas labores de restauración del área de la 
concesión y de las áreas devue!tas, del plan dc control 
de los indicadores ambientales y de las labores para mi- 
tigar las impactoc dirnrtoc e indirectos dc  13 actividad 
minera. La cuantia de esla reserva no será menor del 

SEXTO 

OCTAVO 
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5 YO del total de  la  invcrsión minera y será propuesta 
por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios 
de los ciento ochenta dias siguientes al otorgamiento de 
esta concesión. según dispone el Artículo 88 del Decreto 
222. Reylamcnto de  la Ley de- Minas. 

Al ronrliiir los trabajos, el titular 
de  la presente concrsión tendrá el derecho de obtener, 
dentro del árca investigada. una o varias concesiones 
de explotacihn del mineral explorado, siempre y cuando 
haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud de- 
berá prwentarsc tr-inta riias antes de que expire la 
vigencia de la  presentc concesión o su prórroga. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demAs artividadcs cn el área de la concesión. No 
obstante. si las actividades de un tercero interfirieran 
con las del concccionario. éste dará aviso a ese tercero 
'on suficiente antclación de  no menos de tres meces al 
avance de las actividades mineras para que entre am- 
bos se determine, siempre que sea posible, la forma en 
que continuarán desarrollándose simultáneamente dichas 
actividades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre 
que razones econiirniras y sociales lo hagan recomenda- 
ble, el tercero abandonará el área. con sujeción a lo 
dispuesto en el Apartado Decimotercero de esta Reso- 
lución. 

DECIMOTERCFXO: Si, romo consecuencia de su ac- 
tividad minera en el área de la concesión, el concesiona- 
rio afectara intcrcses o derechos de  terceros. ya sean 
personas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnizacih y. cuando procediera. a reparar 
los daños ocasionados, iodo ello según establece la legis- 
lación vigente. 

DECIMOCUARTO: E1 concesionario está obligado a 
tomar las medidas que Sean necesarias para evitar daños 
a la conductora Caonao-Pontezuela de abasto a la ciu- 

ad de Camagüey y quc los residuales sólidos producto 
de los trabajos autorizados cn el área de la concesión 
no afecten los embalses Caonao y Pontezuela, ambos 

DEClhlOQUINTO Además de lo dispuesto en esta 
Resoluci<in. el concesionario tendrá todos los derechos 
y obligaciones establecidos en la 1,ey 76, Ley de Minas 
y su  legislación complementaria, las que se aplican a la 
presente concesión. 

DECIMOSEXTO Las disposiciones a que se contrae 
la presrnte Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta días de su notificación al concesionario 
y no sc hubiera insrrito la presente concesión en el Re- 
gistro Minero a cargo de la Olicina Nacional de Recur- 
sos Minerales. 

DECIMOSEPTIM80 ,Notifiquese a la Oficina Nacio- 
nal de Recursos Minerales. al concesionario y a cuantas 
personm naturales y juridicas sea necesario; y publí- 
quese en la Gaccta Oficial de la República para general 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 26 días del mes 
de octubre de 1998. 

DECIMOPRIMERO: 

ambién de abasto a la población. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 279 
La Ley No. 76. Ley de Minas, pmi 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artlcuio 
47 que el Consejo de Ministros o su  Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministcrio de la Industria Bdsica el otor- 
parnicnlo o drneyacihn, anulación o extincibn de las 
concesiones mineras para pequeños yacimientos de de- 
terminados minerales. 
POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
n o s t o  de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros olorgó al Ministro de la Industria BásiCa 
determinadas fariiitndes en relación con los recursos mi- 
nerales clasilicados en los Grupos l. III y IV, según 
el Artículo 13 de la mentzda Ley de Minas. 

POR CUANTO Con el objeto de legalizar derechos 
mincros anteriores, la Empresa de Maleriales de la 
Construcción No. 7 solicitó a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales una concesión de explotación y proce- 
samiento para realizar sus actividades mineras en el 
yacimiento Arenisca Km. 5 ubicado en la provincia 
Pinar del Río, la que le fue otorgada mediante Resolu- 
ción No. 151 de fecha 4 de junio de 1008, dictada por 
el que resuelve. 

El concesionario no inscribió la con: 
cesión otorgada dentro de los treinta días siguientes a 
su notificación en el Registro Minero a cargo de la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales, por lo que la misma 
ha quedado sin vigor, según lo dispuesto en el Apartá- 
do Dccimoquinto de  la propia Resolución 151 y en el 
Articulo 93 del Decreto 222, Reglamento de Ia Ley de 
Minas. 

Por Acuerdo del Consejo de Estido 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el que resueive 
Ministro de l a  Industria Básica. 

En uso de las farultades que me estiri 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO 
conferidas, . . .  

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Disponer la anulación de la concesión~ de 
explotación y procesamiento Arenisca Km. 5 ,  otorgada 
mediante Resolución No. 151 de fecha 4 de junio de 
1998 del que resuelve, a la Empresa de Materiales de.la 
Construcción No. 7 de Pinar del Río, por la no inscrlp- 
ción del título minero dentro de  los treinta dias siguien. 
tes a su notificación, al concesionario, e q  el::,bgistro 
Minero a cargo de la Oficina Nacionai de Rec,ursos Mi. 
nerales. 

SEGUNDO Declarar franco el terreno que abarca 
la concesión de explotación y procesamiento. Arenisca 
Km. 5 ,  el que podrá ser objeto de nuevas solicitudes 
para realizar actividades mineras. 

TERCERO Teniendo en  cuenta sus derechos minems 
anteriores. la Empresa de Materiales de la Construcción 
No. 7 de Pinar del Río entregará en el término de seis 
meses al Ministerio de la Industria Básica a través de 
la Autoridad Minera el estado de las reservas minerale 
del yacimiento Arenisca Km. 5 ,  su actualización topo: 
grifica, los materiales primari0s.g la información geoló- 
gica restante que determine la Autoridad Minera, sin 
perjuicio del cumplimiento de  las medidas de restauración 

, .  
.... - 
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VERTlCE NORTE ESTE 
1 339 722 306 270 
2 340 420 306 120 
3 340 820 306 578 
4 340 70U 306 680 
5 340 365 307 100 
6 340 110 307 205 
1 340 o82 307 475 
8 339 723 307 510 
1 339 722 306 270 

Se excluyc iil 1 4 a  de l a  <:;irrctcrii dc i i i i e r b  iiacioiial 
Cayajabos-Cabaiias que iitravicse el iirca de la concebiúii. 

El área de la wiiccsióri li;i sido  dcbidameiite compiiti- 
biiizaida con los i i i tcrc 
los del medio ;iinbiciite. 

TERCERO: !A coiiccsioiiario poririi dcvoivcr cii cu:;l- 
quier momciito a l  Estado. por conducto dc la Oficina 
Nacional de Rccursos Mineralcs.  ¡ a s  partes dcl área de 
explotacian qüc no scan de :;u interés para cuiitii;uar 
dicha cxplolacióii. pcru ta les dcvolucioncs se har in  según 
los requisitos exigidos c:i lii Iiceiicia ambiciital y en ci 
estudio dc iml~;icto nmbicn1;iI. 1.a coiicesion que s r  otur- 
ga es aplicable ni $re:: íIcl!iiicla como i r c c  de la c m -  
cesión o a !ti w r t c  de &t;i que  rcsui tc dc rcst:iric I:IS 

dcvolucioncs rcaliz;~las. 
CUARTO: L a  conrciidii que sc olorg:~ teiidri L I ! ~

término dc vciiiliciiico iiiios, quc i2oíirá scr prorrogaxlo cti 
los tfrniinos Y condiciones cstabicridos en l a  Ley dc 
Minas. previa soliciliid cxprcsa y debirlainentc funda- 
mentada dcl coiiccsioiiario. 
QUINTO: Duraiilc la vigencia dc l a  presente concc- 

S i Ó n  no se otorgari dciitro de las  arcas descritas en cI 
&artado Segundo otra coiic?sii;n minera qiic tenga por 
objeto los miner;ries :tutorizados ai coiiccsionario. Si b c  

presentara una solicitud dc coiiccsiGn minera o uii pcr- 
m i s 0  dc reconociiilieiilo ílciilra dc dicha árca para niinc- 
:ales distintos il 10'. autorizxlos a1 conccsioniirio. lo 
Jiicina Nacional dc ii<iriii'hris biincr:ilcs analizar:, i;i M -

licitud scgún los proccrliniiriilos de coiisiilta es1 
u e  incluycii al roncrsioii.irio. y d ic t~ui i inar i  

.a posible rocxistcnci~ dc ambab ac t i i i da r l r s  niinc:i>s 
siempre qur 110 impliquc uiiii alcciaci<jii ticiiica N eco- 
n6mica al concrsioiiario. 

SEXTO: E1 c m ~ ~ : i ~ ~ ~ 1 ~ 4 r , o  eiiircgar5 n l a  O!icino Nti- 
cional de nccurms Miiwrt.dcs, drn l ro  ae 10s sesenta dias 
posteriores ñi tEriiiiiio ilc i.;i<la siiu calendario, ia si- 
guiente información: 
a) el plaii dt. ccl>l<il:ir,i¿.n para  los docc nicscs si6ulciiicS, 
b) el movlniiciilo dc l a s  rcscrvds minerdc$, 
c )  todos los iiiformcs tccnicos corrcspondicntes a Lis 

dreos dcvurllos, 
d )  el plan progresiva de rcliabilitaciiin y restaurcciVn de 

las Arcas a ser devueltas. y 
e) las dcmás iiifornmcioncs y rlor.iimcii:;riiún exigibles por 

la Autorirlxl nliiiwa y por la lcgislacióri vigentc. 
SEPTIM(~1: L;is ;niormJciocics y documcniaciin en- 

que asi lo x q u i  : Ic:nt!rin cariclrr confidencia¡ a 
solicitud csprcsa CICI ,mIcc:,iondr:o. dcntro de los tbr- 
minos y condiciones citahle:,Uoi en 1u lepislacihn \.i:~iil~.

íic i ; ~  iiereti;a llarioriU~y 

trcgadiis a irl  c: oil": <:e nc:ursos &~lIi i i '2?dCS 
 



916 GACEl'A OFiCUL 27 de octubre de 1998 

 

elevar la categoría de las reservas y garanticen los volú- 
menes neceSarios para el periodo de  explotacion soli- 
citado. 

DECIhTOQUINTO: Además de !o dispue-Sto en la 
presente Rrioluci6n. el concesionario está obligado a 
cumplir todas las disposiciones contcnidas en la Ley 76.
Ley de Minas y su legislacibn complementaria, las que 

DECI'MOSEXTO Las L:i>asi¿ixes a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta días de su notificación al concesionario 

aplican a la presente concesión. 
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de  Recursos Minerales. 

Notiilquese a la Oficina Nacional 
de  Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda, y publlquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 26 dlas del me3 
de  octubre de 1998. 

DECIMOSEPTIMO 

Marcos Portal León 
Ministro de la' 'Industria Básica 
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